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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de lvléxico a 2 6 ABR DzE

Resolución considerañdo los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha '14 de abril de 2020, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a

solicitar la confideñcialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitucióñ presuntas
contravenciones en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva), en el inmueble
ubicado en CalleCanario número 105, Colonia Eellavista, Alcaldía Alvaro Obregón, misma quefueadmitida
mediañte Acuerdo de fecha 24 de septiembte de 2021.--------

Para la atención de las denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informacióñ a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias,
en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, así como 85 de su
Reglamento; y de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México
eñ lechas 20 de marzo, 17 y 27 de abil,18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de lunio, 13 de lulio, 07 de agosto,
29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de
febrero, 31 de mar¿o, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de iulio y 27 de agosto de 2021, se
suspeñdieron los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites que se
desarrollañ ante las Depeñdencias, órganos Desconcenkados, A¡caldías y Entidades de la Adm¡nistración
Pública de la Ciudad de lvéxico, derivado de la Emergencia San¡tarja por causa de Fuerza l\¡ayor para
controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-19 asi como el Décirno Cuarto Acuerdo por el que se
reanudan los térm¡ños y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la
adminiskación pública y alcaldías de ta ciudad de lvléxico, publicado en la Gaceta oflcial de la ciudad de
lvléxico, el 10 de Septiembre de 2021

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN oE LAs PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURiDIcAs APLIcABLES
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La Subprocuraduría de Ordeñamiento TenitoriaL de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorla
de la Ciudad de México, con fundameñto en los artículos 5 fraccioñes I' Xl y XXIX, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones l, vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 f?ccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico 4, 51 fracción l, y 96 prir¡er párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1283-
50T-364 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

En el presente expediente, se anal
(zonificación) y coñskLrccrón (obra n
Construcciones, ambas para la Cud
Urbaño vrgente para Á varo Obregón

izó la normatividad aplicable a la materia de
ueva) como es la Ley de Desarrollo Urbano y
ad de l\¡éxico; así como el programa Delegaci

desarrollo urbano
el Reglamento de
onal de Desarollo

En este sentido,
lo siguiente:---

de los hechos denunciados, as pruebas recabadas y la normatividad aplicab e, se ¡ene
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l. En mater¡a de desarrollo urbano (zoñificac¡ón)y construcc¡ón (obra nueva)

Durante el recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad se constató un
inmueble de 5 niveles de altura totalmente edificado y habitado sin que se constataran kabajos de obra,
materiales, ni trabajadores de la coñstrucción.----------

% PROCURADURiAAMBIENiALYOETORDENAI,IIENTOfERRIfORIATOE

Al respecto, de la consulta realizada al Progtama Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente para Alvaro
Obregóñ, al inmueble eñ cuestión le corresponde la zonificación HC/4/30/¡/ (Habitacional con Comercio
en Planta Baja, 4 niveles máximos de altura, 30%o mínimo de área llbre, densidad media: una vivtenda por
cada 50 m'?de terreno)

En este senlido, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica (SlG SEDUVI), se
ident¡ficó que el predio cuenta con una superficie de terreno de 380 m, por lo que de conformidad con las
Normas Generales de Ordenación número 1 "Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de
Utilización del Suelo (CUS)" y número 11 'Cálculo del número de viviendas permitidas e rntensidad de
construcción con aplicacióñ de literales", se tiene lo siguiente

Superficie
del predio

Área
LibreZonificación Niveles

HCt4t3AtM 380 m':

Asimismo. en dicha consulta no se identificaron antecedentes de trámite de Certiflcados Uñicos de
Zonificación de Usos del Suelo alguno que acrediten los 5 niveles construidos en el inmueble en cuestióñ -

No obstante lo anter or, del análisis multitemporal realizado por personal adscrito a esta Entidad. a las
ir¡ágeñes obtenidas mediante el programa Google ¡,ilaps utilizando la herramienta Street View y del
reconocimiento de hechos, se tiene que en lulio de 2019 el inmueble objeto de denuncia contaba con 1

nivel de altura; sin embargo, en el reconocimiento de hechos de fecha 30 de noviembre de 2021 se

constataron 5 niveles, por 10 que entre julio de 2019 y noviembre de 2021 se llevó a la construcción de un

cueTpo constructivo de 5 niveles de altura. ---

8

Desplante
Superficie
máx¡ma de

construcción
114 m'z

(30%)
266 m'?

170%)
1 064 m'
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Adicionalmente, de las documentales que obran en el expediente y del análisis realizado, se desprende
que al predio de interés le aplican, enke otras, as Normas Generales de Ordeñación: 0l "Coeficiente de
Ocupacióñ del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)", '11 "Calculo del ñúmero de
vivieñdas permitidas e intensidad de conskuccióñ con aplicación de literales" y 18 "Ampliación de
construcciones existentes"; sin embargo, ninguna de estas permite el incremento de niveles. ----------
Adicionalmente es de mencionar, que le aplica la Norma General de Ordenación 8 "lnstalaciones
Permitidas por encima del número de niveles" establece que "(... ) Las ¡nstalac¡onos permitidas por encirna
de los n¡veles espec¡f¡cados en la zon¡f¡cac¡ón poüán ser proyectos de maturación de azoteas, celdas de
acumulación de eneryfa solar, antenas, ¿arques, aslas barderas, case¿as de ñaquinaia, lavaderos y
tendederos, s¡empre y cuando sean compat¡bles con el uso del suelo perm¡tido |..) Los pret¡|es en la
azoteas no debeñn ser ñayores a 1 5 metras de altuta y no cuantil¡can como nivel ad¡c¡onal en la
zonif¡cac¡ón perm¡t¡da \ )", y durante los reconocimientos de hechos se identificaroñ elementos
construidos en el costado sur de la azotea los cuales de acuerdo con sus características lísicas
coresponde a cubos de escaleras: por lo que se desprende que el iñmueble cuenta con 5 niveles de
altura, toda vez que, los cubos de escaleras se encuenkan denko de los supuestos establecidos en dicha
norma y no cuantifican como nivel adicional.--------------------------

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría medlante oficio
CDMX/AAO/DGODU/0991/2022, la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Alvaro
Obregón, informó no contar con documental alguna que ampare los trabajos de obra realizados en el

En conclusión, se constató un inmueble de reciente construcción conformado por 5 niveles de a tura de
uso habitacional totalmente edificado y habitado, el cual no coñtó con registro de manifestación de
construcción para su edificación conforme a lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de N4éxico: mismo que incumple con la zoniflcación aplcabe de
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Por último, corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
f\¡éxico, inskumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación) por cuanto hace
a los trabajos realizados en el inmueble denunciado, toda vez que excede un nivel de altura la zoniflcación
prevista en el Prograñra Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alcaldia Alvaro Obregón
imponiendo las medidas cautelares, sañcrones procedentes y la demolición del nivel excedente, enviando
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conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente pa¡a Alvaro Obregón, toda vez
que únicamente se permiten 4 niveles de altura y no existen potenciadores aplicab¡es que permitan la
conslruccióñ de un ñivel adicional

Eñ este sentido corresponde a la Oirección General de Obras y Desarrollo Urbaño de la Alcaldia Alvaro
Obregón, considerar ante una solicitud del propietario de Registro de Obra Ejecutada. ñegar su emisión en
vinud de que a la fecha la obra excede un nivel de altura, hasta en tanto se cumpla la zonificación aplicable
de conformidad con el Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente para Alvaro Obregon de
acuerdo con lo establecido en elartículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de lvléxico,
enviando a esta Entidad el resultado de su actuación. --.---------

Asimismo, corresponde a ¡a Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, realizar
acciones de verifcación en materia de construcción al predio denunciado, imponiendo las medidas de
seguridad y sanciones procedentes; así como valorar la demolic¡ón del ñivel excedente de conformidad
con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reg¡amento de Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico,
env ando a esta Ent dad el resu ládo de sus actuaciones

a esta Entdad el resultado de sLr actuación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarnieñto Territorial de la Ciudad de N4éxico 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 f2cciót\ ll y 403 del Código
de Procedim entos Civiles para a Ciudad de l\¡éxico, de apllcaclón supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se coñstató
un inmueble de reciente construcción conformado por 5 niveles de altura, totalmente edificado y

habitadot sin que se constataran trabajos ni trabajadores de la coñstruccióñ. --------------
2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente para Álvaro

Obregón, al inmueble le corresponde la zoniflcación HC/4/30/[¡ (Habitacional con Comercio en
Planta Baja, 4 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre, densidad media: una vivieñda
por cada 50 m, de ter¡eno), sin que existan potenciadores que permitan la construcción de un
nivel adicionel

3. Del anállsis multtemporal realizado por personal de esta Entidad, se tiene conocimiento que se
llevó a cabo la construccrón de Lrn cuerpo constructivo de 5 niveles de altura entrejulio de 20'19 y

noviembre de 2027

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, no cuenta con
documeñtal alguna que ampare los trabajos de obra realizados en el predio motivo de denuncia,
por lo que corresponde a esa Dirección considerar ante uña solicitud del propietar¡o de Registro
de Obra Elecutada, negar su emisión en virtud de qúe a la fecha la obra excede un nivel de altura,
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hasta en tanto se cumpla la zonifcación aplicable de conformidad con eJ programa Delegacional
de Desarrollo Urbaño vigenté para Álvaro Obregón, de acuerdo con lo estabiecido en el articulo
72 del Reglamento de Construccioñes para la Ciudad de [¡éxico, enviando a esta Entidad et
resultado de su actuación. ---------------

5. Corresponde a la Dirección Generalde Gobierno de la Alcaldia Álvaro Obregón, realizar acciones
de verificación en materia de construcción al predio denunciado, imponiendo las medidas de
seguridad y sanciones procedentes; asi como valorar la demolición del nivel excedente de
conformidad con los artículos 67 y 248 ltaccióñ lX del Reglamento de Conskucciones para la
Ciudad de l\¡éxico, eñviando a esta Entldad el resLlltado de sus actuaciones

6. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificacióñ Administrativa de ta Ciudad de
l\¡éxico, realizar visita de verillcación en maleria de desarrollo urbano (zonificación) por cuanto
hace a los trabajos realizados en el iñmLreble denunc¡ado, toda vez que excede un nrvel de altura
la zonificación prevista en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alcaldia
Alvaro Obregón, imponiendo las medidas cautelares, sanciones procedentes y la demolición del
nivel excedente enviando a esta Entidad el resultado de su actuación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substañcieñ
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En vidud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el prir¡er párrafo de este instrumento
es de resolverse v se

RESUELVE......

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en e
articulo 27 fracción ll , de a Ley Orgánlca de la Procurad uría Ambiental del Ordenamiento Territoriai de la
Ciudád de lvléxico. ---.----

archivo y resgua¡do

Asi lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terrilorial
de la ProcuradLrria Ambiental y de Ord ento Terrrtoria de la Ciudad de li,4éx co
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de Obras
y Desarrollo Urbano y a la Dirección General de Gobierno, ambas de la Alcaldia Álvaro Obregóñ y a la
Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su


